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Guayaquil, 01 ABR 2015 

Señor 

GALO ROBERTO NARVAEZ CANO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública:de Constitución de 
SIASYS CIA. LTDA,, fue designado usted como PRESIDENTE * Jascompañía, por 
un período de CINCO AÑOS. z     
En el ejercicio de sus funciones, le correspondeSjégcer den eiánera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, , así como también las 

demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la Sociedad. 
A o 

es, a 
e 

El estatuto social de SIASYS CIA. LTDA., consta en la escritura pública otorgada 
ante la Notaria Trigésimo Séptima“de este, cantón, Abogada Wendy María 
Vera Ríos, el 0 l ABR 200... 

q coa 

Atentamente, a 

       e 

OSCAR XAVÍERC E O QUÍMARCA CHUQUIMARCA. 

SOCIO FUNDADOR a pt 

Guayaquil, 01 ABR 2015 

       TO NARVAEZ CANO 
“C.C. No. 110279972-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

GALO ROB 

  

da LOS DATOS DE ESTA 
sa Peer MO CONSTAN 
REGISTRO EN HOJ) EGURIDAD 

LSUAYAQOIL ADJUNTA. | 
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  7 = 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Abril del dos mil quince queda inscrito: - 
| 1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: SIASYS CIA, LTDA., de fojas 31.159 a 31.179, 

Registro Mercantil número 1.566. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía SIASYS CIA. LTDA., a 
favor de GALO ROBERTO NARVAEZ CANO, de fojas 13.877 a 
13.879, Registro de Nombramientos número 4.654. 
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DEA a 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

y ODIN DELEGADA 
A ) 
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¿ Guayaquil, 17 de abril de 2015 
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/ REVISADO POR: - 

5. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticillad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuándo esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. —
 

 


